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Editorial

Útiles y textos escolares
Junto con el inicio de las clases, funcionarios del sector Salud y de

Sernac fiscalizan locales de venta de útiles escolares, con el objeti-
vo de que se cumplan las normas para que estos artículos sean se-
guros para los estudiantes, y garantizar a la vez la libertad de elec-
ción de marcas y proveedores.

Los controles están destinados a asegurar que no existan sustan-
cias que pudieran dañar a los estudiantes, siempre bajo la recomen-
dación de comprar en locales establecidos, revisando que las ins-
trucciones y etiquetas estén en idioma español, verificando que la
concentración de plomo en temperas, acuarelas y productos simi-
lares no supere los máximos permitidos, y velar por el respeto a la
prohibición de venta de adhesivos y pegamentos que contengan
solventes.

Otras sugerencias sanitarias al
momento de comprar útiles inclu-
yen verificar que el artículo sea ade
cuado para la edad del escolar, y que
los pegamentos y adhesivos que ten-
gan en su etiqueta las leyendas "Úse-
se en ambientes ventilados" y "La
inhalación frecuente y prolongada
de este producto genera daños irre-
parables a la salud", no sean utiliza-
dos por menores debido a que con-
tienen sustancias tóxicas que pueden generar daños.

Aparte del control para que los útiles cumplan con las normati-
vas sanitarias, hay otro tema que es preocupante y es el alto costo
de los textos de estudio. Hace unos años la Fiscalía Nacional Econó-
mica (FNE) publicó un estudio de mercado sobre los textos escola-
res, donde se comprobó lo que tanto autoridades como apoderados
comentan: que las editoriales mantienen precios dispares respecto
de un mismo libro, dependiendo si éste corresponde a los pedidos
que hace el Estado para distribuirlo gratuitamente en las escuelas,
o si se entregan para venta en el comercio. El análisis reveló que en
este último caso los precios pueden ser hasta diez veces superiores,
pese a que los libros en ambos casos son muy similares y de tener

variaciones, son mínimas. Sin embargo, cada año las editoriales in-
sisten en que aquellos que van a las librerías son de calidad superior
y que hay costos relativos a la comercialización y la distribución
que es necesario cubrir.

El Ministerio de Educación realiza cada año un proceso de licita-
ción para adquirir textos escolares a bajo precio, incluyendo una
guía didáctica para el profesor y recursos digitales complementarios.

En cambio, en la educación privada, los padres son los encargados
de costear los textos que el colegio decide, con la editorial ofrecien-
do otros bienes y servicios al establecimiento, como capacitaciones,
asesorías y plataformas. Investigaciones periodísticas han determi-
nado que representantes comerciales de las editoriales ofrecen be-

neficios y establecen acuerdos con al-
gunos colegios, para que exijan al
alumnado la compra de libros o que
adquieran una marca específica de
material.

El Ministerio de Educación ha pe-
dido que los colegios prioricen el uso
de los textos que entrega el Estado,
indicando que es incomprensible
que algunos establecimientos no los
acepten y hagan incurrir en gastos a
las familias. Este es un debate que se

genera todos los años al inicio del período escolar, cuando las in-
vestigaciones de medios de prensa revelan que algunos colegios re-
chazan los textos que el Estado entrega en forma gratuita, los de-
jan almacenados y -en cambio-piden a los padres que los compren
en librerías.

El Ministerio de Educación invierte cada año unos 15 mil millo-
nes de pesos en la impresión de más de 15 millones de ejemplares.
Este año 2026 son 70 títulos-8 nuevos y 62 reimpresiones de los que

ya estaban en el sistema educativo-entre los que destacan las colec-
ciones Leo Primero y Sumo Primero.

Los textos escolares para 2026, que son de entrega gratuita, abar-
can desde educación parvularia hasta cuarto medio.
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Aumento de personas en situación de calle
A nivel país las cifras de acuerdo con el Registro Social de Hogares

(RSH) nos refieren que son 20.400 personas en situación de calle a
marzo del año 2025 representando un incremento del 28% en los úl-
timos cinco años. El Censo de 2024 denota una cantidad similar seña-
lando la población en 21.750 personas. No obstante, las cifras que apor-
tan las organizaciones de la sociedad civil, utilizando como dato el
número de run de personas que hicieron uso de algún dispositivo du-
rante el plan del invierno pasado fue cercano a las 50.000.

Respecto a la Región del Biobío, de acuerdo con las cifras aportadas
por la Seremi de Desarrollo Social y Familia se estiman
1.820 personas en situación de calle,
presentando las comunas de Concep-
ción (500) y Los Angeles (634) la ma-
yor cantidad.

Hace unos meses, en la Plaza Inde-
pendencia, falleció don Luis, quien a
los ojos de los transeúntes, podría ha-
ber sido una persona más durmiendo
en la calle, sin embargo, esta vez la si-
tuación fue distinta y tuvo un desenla-
ce fatal.

Desde mi experiencia trabajando en contextos de vulnerabilidad y
exclusión social, estar en situación de calle representa una de las ex-
presiones más profundas de vulneración y dolor. A los riesgos propios
de esta realidad se suman condiciones, junto a otros factores que agra-
van la situación: dependencia, mala nutrición, ausencia de redes de
apoyo y, sobre todo, la falta de una mirada más amplia y comprensi-
va sobre este fenómeno social.

Hay una política pública orientada a disminuir y evitar que perso-
nas fallezcan producto de la inclemencia del frío, la lluvia o el propio
espacio público que se habita. Este esfuerzo denominado Plan de In-
vierno que en la actualidad se denomina RED Protege desde el piloto,
desarrollado el año 201 1. A la actualidad, efectivamente ha aportado
al objetivo principal, sin embargo, sigue siendo una oferta segmenta-

da, que dependiendo de la región tendrá una temporalidad, lo que li-
mita los esfuerzos de atención, coordinación que el Estado u ONG co-
laboradoras puedan sostener. Esto desorienta a las personas al restrin-

girse los recursos asociados se pierde la integración, los planes de in-
tervención, en definitiva, la generación de vínculo.

Se requiere una propuesta integral de servicios coordinados, per-
manentes que vislumbre el acceso a la vivienda, esto con un adecua-
do trabajo que permita la real inclusión de las personas, el programa
vivienda primero a pocos años de su implementación demuestra que
la integración y acceso a la vivienda permite enfrentar largas trayec-

torias de calle y evitar la cronicidad. Es-
to ya que a mayor cantidad de años vi-
viendo con estas condiciones perpetúa
y deteriora al individuo de tal forma que
complejiza lo que ya por sí implica un
gran esfuerzo.

Debemos entender que el trabajo no
puede estar delimitado a las condiciones
del clima, debe ser entendido desde las
distintas etapas del ciclo vital en las que
se encuentren las personas con una vi-

sión de género (es distinto ser mujer en situación de calle) con una ade-
cuada integración de servicios que favorezca el acceso a la vivienda.

En la actualidad voluntarios, organizaciones, Estado y sociedad civil
deben aunar esfuerzos de tal manera de eficientar los recursos, los que

ya tienen un piso cada año, pero que deben ser
reforzados para mantener la oferta y que a noso-
tros como sociedad no nos gane la indiferencia.

LUIS CUEVAS SOTO

Académico VcM Carrera de Trabajo Social
Universidad San Sebastián

Archivo
Hace 50 años: 13 de marzo de 1976

Aumentan exportaciones de la zona

Un gran movimiento de
embarques de productos de
la zona que viajan a los mer-
cados internacionales se ha
registrado en los últimos dí-
as en los puertos de San Vi-
cente, Talcahuano y Lirquén.
Las principales exportacio-
nes son las de celulosa, papel
de diarios, maderas aserra-
das, acero, langostinos y al-
gas marinas. Hace unos días
el mercante liberiano "Eas-
tern Lake" cargó en el espi-
gón fiscal de Talcahuano 250
mil pulgadas de madera con
destino al Emirato de Qatar.
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Isidora Jiménez dejó
su huella en la zona

Isidora Jiménez Ibacache (22),
la mujer más rápida en la historia
del atletismo chileno, fue la estre-
lla ayer en el Campeonato Atléti-
co de Verano, justa que congregó
a cerca de 200 exponentes de dis-
tintos puntos del país. "Isi", que en
los últimos años ha tenido que
acostumbrarse al impacto mediá-
tico nacional gracias a su superla-
tivo nivel deportivo, no tuvo pro-
blemas para imponerse con mu-
cha facilidad en sus dos series fa-
voritas, tras un par de años sin co-
rrer en la zona.

Hace 1 año:
13 de marzo de 2025

Condiciones obligan a
mantener los recursos
contra incendios

En cuestión de horas, un incen-
dio forestal reportado el martes
en Alto Biobío pasó de una super-
ficie afectada de 2 hectáreas a 20.
Usando este caso como ejemplo,
el director regional de Conaf, Es-
teban Krause, explicó que pese a
que pronto se acabará el verano,
las condiciones climáticas aún
son adversas para el combate del
fuego, por lo que recién a fines de
mes comenzarán las evaluacio-
nes para desescalar la cantidad de
recursos logísticos y humanos
que se han desplegado durante la
actual temporada.

Si bien la temporada de incen-
dios abarca todo el año para Co-
naf, debido a la sostenida sequía
enel país y altas temperaturas, los
recursos, como aeronaves y briga-
das, se concentran entre noviem-
bre y abril, quedando durante los
meses restantes una dotación de
menor tamaño, pero de carácter
permanente, las cuales se van
completando cada fin de año.

Humor

Frase del día

Hay una clara ruta de avanzar

para que todos aquellos que han

sido forzados a dejar su país

puedan regresar a encontrarse,

con sus raíces, con sus anhelos,

con sus sueños, con su familia, con

sus amigos, con su tierra, hacerlo

con la frente en alto"

MARÍA CORINA MACHADO
Líder venezolana y Premio Nobel de la Paz

Correo @ lectores@diarioelsur.cl

"Papito corazón"
La Ley Nº 21.484 sobre Res-

ponsabilidad Parental y Pago
Efectivo de Deudas de Alimen-
tos, fue publicada en el Diario
Oficial el 26 de agosto de 2022.
Hecha la ley "Papito corazón",
hecha la trampa. De común
acuerdo, la pareja vende los bie-
nes y al no tener recursos a los
que echar mano, la ley faculta
para retirar fondos previsiona-
les para pagar la deuda de pen-
sión alimenticia, que luego se re-
parten. Después de eso, optara
para obtener la PGU, que es fi-
nanciada con impuestos de to-
dos los chilenos. ¿ Qué tal?

MAX FIGUEROA

Combustibles
La escalada del conflicto en

Medio Oriente, no es una noticia
más, se configura como un verda-
dero terremoto económico y cu-
yas esquirlas están llegando direc-
tamente a nuestras carteras de in-
versión y, más específicamente, al
mercado inmobiliario que tanto
nos ocupa. Lo más obvio es el te-
ma del petróleo. Irán controla el
Estrecho de Ormuz, espacio por
el cual transita una parte más que
significativa del crudo mundial,
por lo que este tipo de escenarios
son realmente devastadores para
la economía, al incrementar el va-
lor del barril. ¿ Qué significa esto?

El aumento del precio del petró-
leo se dispara inmediatamente
los costos de transporte, tanto na-
cional como internacional, ya
que todos los bienes que se movi-
lizan, desde materiales de cons-
trucción hasta productos básicos,
se encarece. Y cuando los precios
suben de manera generalizada, la
inflación aparece.

CRISTIÁN MARTÍNEZ

Agresión
Precisamente el día en que se

produce el cambio de mando de
gobierno, en que las autoridades
que se van han declarado haber
obtenido avances contra la de-
lincuencia, es agredido en Puer-
to Varas un miembro de Carabi-
neros, demostrando en forma
trágica, que esas afirmaciones
carecen de solidez. El sargento
segundo Javier Figueroa Man-
quemilla, excelente funciona-
rio, padre de familia, casado con
una miembro de la Institución,
fue declarado con muerte cere-
bral, después de recibir un dis-
paro de un arma de fuego en la
cabeza, en circunstancias que
realizaba un control policial. Sin
duda, el autor del disparo actuó
sobre seguro; sabía que agredía
a un servidor público que tenía
por misión proteger a la ciuda-
danía. Para este delincuente y
muchos otros miles, el delito es
su forma de vida, ya que se les
han dado las condiciones para
facilitar su actuar y posterior

impunidad. Ojalá que las actua-
les autoridades de gobierno ten-
gan la visión suficiente, como
para darse cuenta que la delin-
cuencia es un problema del Es-
tado, con múltiples aristas, que
debe ser asumido sin titubeos.

IVÁN STENGER LARENAS

Antídoto al estrés
Marzo suele instalarse como

uno de los meses más estresantes
del año. El regreso al trabajo, las
clases y las múltiples exigencias
cotidianas vuelven a poner pre-
sión sobre millones de personas
que retoman la rutina después
del verano. El deporte cumple un
rol que muchas veces subestima-
mos. Más allá de lo físico, permi-
te desconectarse, liberar tensio-
nes y generarespacios de encuen-
tro que son cada vez más necesa-
rios para el bienestar emocional.
Noes casualidad que la última en-
cuesta nacional del Instituto de
la Juventud muestre que 1 de ca-
da 5 jóvenes ha recibido un diag-
nóstico de salud mental. Los clu-
bes deportivos se han transforma-
do en uno de los principales espa-
cios de participación social para
las nuevas generaciones.

DANIELA BAYTELMAN

Desempleo
El informe del INE, que sitúa el

desempleo en 8,3% para el tri-
mestre noviembre 2025-enero
2026, no debe leerse como un da-
to coyuntural, sino como una se-
ñal estructural preocupante. El
hecho de que la fuerza de trabajo
crezca por sobre la ocupación re-
vela una economía incapaz de ge-
nerar los puestos de trabajo que
el país demanda, vinculándose
directamente al debilitamiento
de la inversión y la productividad
estancada. Desde lo jurídico, esta
cifra interpela el mandato cons-
titucional de asegurar la libertad
de trabajo y su protección. No bas-
ta con garantizar el derecho en el
papel; el Estado debe propiciar
condiciones institucionales que
permitan su ejercicio real. Hoy,
gran parte de la expansión labo-
ral se refugia en la informalidad,
donde la normativa del Código
del Trabajo y la seguridad social
pierden eficacia, transformándo-
se en una estructura formal que
no alcanza a cubrir a una porción
significativa del mercado.

PATRICIO VALDÉS F.

Delincuencia
El caso del carabinero balea-

do en la cabeza cuando realiza-
ba un control en Puerto Varas,
revela que el "método Bukele"
cobra cada vez más vigencia y
que el nuevo gobierno debe
ponerlo en práctica contra la
delincuencia.

JOSÉ A. JIMÉNEZ

Los controles de Salud y Sernac están

destinados a asegurar que no existan

sustancias que pudieran dañar a los

estudiantes, con la recomendación de

comprar en locales establecidos.

En la Región del Biobio, según cifras de la

Seremi de Desarrollo Social y Familia, se

estiman 1.820 personas en situación de

calle. Concepción (500) y Los Ángeles

(634) tienen la mayor cantidad.
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